
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ñPero Zaqueo dijo 
resueltamente a Jesús: 

«Señor, voy a dar la mitad de 
mis bienes a los pobres.ò 

(Lucas 19, 8a) 

Momentos de celebración en este mes de junio 
 

DIA DEL PADRE  
15 DE JUNIO 

 
NACIMIENTO DE JUAN BAUTISTA 

24 DE JUNIO 
 

JORNADA DEL OBOLO DE SAN PEDRO  
29 DE JUNIO 
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 ñVIVIR LA JUSTICIA EXIGE LA RETRIBUCION ò 
 
Amada familia arquidiocesana, reciban mi 
paternal saludo en el Señor Jesucristo, Sumo y 
Eterno Sacerdote. 
 
Después de celebrar el misterio de nuestra 
Redención, la Santa Pascua, venerar a nuestra 
Madre del Cielo durante todo el mes de mayo, 
y habiendo reflexionado el valor de la equidad,  
especialmente vivenciado con la ayuda de los 

niños de nuestra Arquidiócesis, nos adentramos en este mes de 
junio, para seguir adelante en nuestro caminar renovador, 
pensando en el valor de la Retribución .  
 
La Retribución , es un término de uso más bien comercial, 
referente al pago por bienes y servicios prestados por parte de un 
trabajador a un patrono. En la Sagrada Escritura el significado de 
este valor fue creciendo en contenido a medida que Dios se fue 
revelando, así, en el Antiguo Testamento tenía el sentido de 
obligación que se contraía, con Dios, con los hermanos, con la 
comunidad, (Cfr. Levítico y Profetas, especialmente). A partir del 
Nuevo Testamento con la enseñanza de nuestro Señor, la 
Retribución , deja de ser una ligación adquirida y pasa a ser un 
compromiso concreto que se suscitaba en el corazón de las 
personas como fruto de la escucha de la Buena Noticia, como es 
el caso de Zaqueo (Lc 19,8), que nos ilumina en este año de la 
Justicia.  
 
Si realmente estamos comprometidos con la Renovación de 
nuestra amada Iglesia particular y hemos optado por vivir la 
verdadera justicia, tenemos que empezar a retribuir, no con fines 



económicos, sino como fruto de una auténtica conversión a causa 
de la escucha de la Palabra de Dios. En primer lugar, hemos de 
Retribuir a Dios por todo su amor para con nosotros a través del 
cumplimiento de sus mandatos; debemos retribuir a aquellos a 
quienes hemos ofendido en su persona y en sus bienes; somos 
llamados a retribuir además a esos hermanos nuestros que nos 
han hecho el bien a nosotros, no buscando beneficios futuros, 
sino al contrario, practicando la justicia, porque la retribución es 
una exigencia de la justicia. 
 
Pero, sobretodo, estamos llamados a vivenciar el valor de la 
Retribución , compartiendo los bienes, que por pura generosidad 
de nuestro Padre del Cielo hemos recibido; pocos o abundantes, 
y, cada uno, según lo que poseamos, estamos invitados a 
compartir generosamente con quienes pasan necesidad, ñSi 
prestan a los que les pueden retribuir, ¿Qué gracia tiene?ò (Lc 
6,34), pues es ésta la mejor manera cómo podemos retribuir el 
amor grande que Dios nos tiene, Él acepta nuestra generosidad 
para con los necesitados como si la tuviéramos con Él mismo. (Mt 
25,40). 
 
Que la acción significativa, que desde ya preparamos para este 
mes, sea una oportunidad aprovechada por todos para vivir la 
Retribución , con aquellos, que por diversos motivos, 
especialmente la injusticia, y los avaros deseos de unos pocos, 
hoy no tienen posibilidad de una digna vivienda. ñDios no necesita 
de nuestras alabanzas, ni nuestras bendiciones lo enriquecenò, 
por eso espera nuestra Retribución a su amor, a través de nuestra 
preocupación por el pobre. Recordemos que vivir la justicia exige 
la Retribución, y esta es necesaria para que haya paz. 
 
Les doy a todos mi Bendición, en el nombre del Señor que nos 
motiva practicar la Justicia retribuyendo a nuestros hermanos. 
 
 
 

+Monseñor Víctor Manuel López Forero 
Arzobispo de Bucaramanga. 



 
 

 
OPORTUNIDAD: ULTIMA SEMANA DEL MES DE JULIO 

 
La reflexión de estos dos valores (Retribución y trabajo) en cada 
una de nuestras Comunidades parroquiales, debe suscitar la 
solidaridad con quienes han sido injustamente tratados por la 
sociedad o por las circunstancias. 
 
1. Expresamos esa solidaridad organizando una marcha del 
ladrillo en cada parroquia, coordinados por la Comisión 
Arquidiocesana de Pastoral Social, para contribuir en los 
programas que ellos tienen para destechados. 
2. Con esta misma coordinación y con el mismo fin organizar a 
nivel de la Arquidiócesis el Banquete en pro de los destechados, 
sensibilizando a los Empresarios y Comerciantes de nuestra 
ciudad capital. 

 
 
 
 
 
Retribución : Lc 19,8a: ñZaqueo dijo resueltamente a Jesús: 
óSe¶or, voy a dar la mitad de mis bienes a los pobresôò 
 
Gal 6,6: ñEl que se hace instruir, debe retribuir al que lo instruye 
con cualquier cosa que tengaò. 
 
Lc 6,34-35: ñY si prestan algo a los que les pueden retribuir, àqu® 
gracia tiene? también los pecadores prestan a pecadores para 
que estos correspondan con algoò. 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AFICHE 



ARQUIDIOCESIS DE BUCARAMANGA  

GUÍA PARA LAS ASAMBLEAS FAM I LIARES  

 
 AÑO DE LA JUSTICIA  

JUNIO  2008 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Canto. 
 
 

1. SALUDO  
 
Hermanos y hermanas, en este mes de Junio vamos a orar de 
manera especial para dar gracias a Dios por cada uno de los 
papás de nuestra comunidad. Bienvenidos a la asamblea familiar; 

Objetivos:  
 

- En este año de la justicia, motivarnos para dar a cada 

uno aquello que merece, es decir: respeto, gratitud, 

reconocimiento. 

- Reconocer como zaqueo, que si a alguien le hemos 

quitado o negado, es necesario devolverle para que haya 

justicia y vivamos en paz. 

- Aprender que la retribución no sólo es con el dinero, sino 

en derechos, oportunidades, y solidaridad, sentimientos, 

merecimientos. 

Valor : RETRIBUCIÓN  

Lema : 

VIVIR LA JUSTICIA 

EXIGE LA 

RETRIBUCIÓN  



vamos a reflexionar sobre el valor de la retribución; para que se 
sane el corazón, brote de nuevo el amor en la familia y la justicia 
sea notoria y se exprese en verdaderos signos de solidaridad. 
Pongamos en las manos del Espíritu Santo esta reunión. 
 
 

2. HECHO DE VIDA 
 

Su nombre era Fleming, y era un granjero es pobre. Un día, 
mientras intentaba ganarse la vida para su familia, oyó un lamento 
pidiendo ayuda que provenía de un pantano cercano. Dejó caer 
sus herramientas y corrió al pantano. 

 
Allí, entró hasta la cintura en el estiércol húmedo negro. Se 
trataba de un muchacho aterrado, gritando y esforzándose por 
liberarse. El granjero Fleming salvó al muchacho de lo que podría 
ser una lenta y espantosa muerte. 

 
Al día siguiente, llegó un carruaje elegante a la granja. Un noble 
elegantemente vestido salió y se presentó como el padre del 
muchacho que el granjero Fleming había ayudado. "Yo quiero 
recompensarlo", dijo el noble. "Usted salvó la vida de mi hijo."  

 
No, yo no puedo aceptar un pago por lo que hice," el granjero 
escocés contestó. En ese momento, el hijo del granjero vino a la 
puerta de la cabaña de la familia. "Es su hijo?" el noble preguntó. 

 
"Sí," el granjero contestó orgullosamente. "Le propongo un trato. 
Permítame proporcionarle a su hijo el mismo nivel de educación 
que mi hijo disfrutará. Si el muchacho se parece a su padre, no 
dudo que crecerá hasta convertirse en el hombre del que nosotros 
dos estaremos orgullosos". Y el granjero aceptó. 

 
El hijo del granjero Fleming asistió a las mejores escuelas y al 
tiempo, se graduó en la Escuela Médica del Hospital en Londres, 



y siguió hasta darse a conocer en el mundo como el renombrado 
Dr. Alexander Fleming, el descubridor de la Penicilina. Años 
después, el hijo del mismo noble que fue salvado del pantano 
estaba enfermo de pulmonía. Y se salvó gracias a la penicilina 
que el hijo del granjero había descubierto. 
 
Preguntas:  
 

- Según esta historia, ¿qué se entiende por retribución? 
 

- ¿Qué cosas buenas se pueden dar en la familia, la 
comunidad y la sociedad, cuando somos retributivos? 

 

- ¿Cómo podemos hacer realidad nosotros este valor de la 
retribución? 

 
 

3. QUE NOS DICE LA PALABRA DE DIOS  
 

 ñZaqueo dijo resueltamente a Jes¼s: Se¶or, voy a dar la mitad de 
mis bienes a los pobresò Lucas 19,8. 
 
 ñEl que se hace instruir, debe retribuir al que lo instruye con 
cualquier cosa que tengaò. G§latas 6,6 
 
Preguntas : 
 

- Según estos versículos de la Palabra de Dios, ¿que 
sinónimos o con que otras palabras podemos decir, 
retribución? 
 

- ¿Por qué se dice que la persona que retribuye agrada a 
Dios? 

 

- ¿Por qué creen ustedes que este valor de la retribución es 
necesario para que haya justicia? 

 
 



4.   REFLEXIÓN 
 
- Cuando hablamos de justicia según la palabra de Dios, nos 
referimos a la misericordia, a la oportunidad que toda persona 
merece de ser libre, de empezar otra vez, de salvar su vida, de 
sanar su corazón, de cambiar las lágrimas por la sonrisa, de 
recibir abrazos en vez de señalamientos y golpes. La justicia 
según la voluntad de Dios, no es el ejercicio de la venganza, ni 
como decimos a veces, la oportunidad de botar el taco, el 
reconocimiento de los errores y el compromiso de cambiar y 
nunca más volver a  causar daño a nadie. 
- Pero de acuerdo a la palabra de Dios, recibir un trato de 
justicia, es también el compromiso de asumir un estilo de vida 
nuevo, distinto y mejor, donde el amor sea lo más importante y el 
respeto a los demás y la confianza en Dios sean lo que nos 
motiva a vivir bien y hacer el bien. 
- Retribuir es lo mismo que agradecer, recompensar, 
devolver, reconocer, etc.  y de esta manera cada uno va teniendo 
la oportunidad de sentirse libre, feliz, y sobretodo motivado a ser 
bueno, a hacer el bien, a continuar luchando por ser motivo  y 
constructor de justicia y paz. 
- Cuando uno es agradecido, cuando uno retribuye por 
medio de estímulos o gestos concretos lo que los demás hacen 
por nosotros, estamos permitiendo que ellos se motiven a seguir 
trabajando y luchando por ser generosos, solidarios y buenos. 
- Cuando uno en lugar de criticar, señalar o atacar, retribuye, 
está sembrando las semillas del amor, la unidad y la paz. 
- El esposo o la esposa que reconoce los esfuerzos de su 
pareja con detalles concretos de gratitud, respeto y amor, 
retribuye de esta manera lo que el otro hace y lo motiva para que 
cada día esté más satisfecho de lo que hace y se motive a ser 
mejor cada día. 
- Cuando los hijos son agradecidos, obedientes, cercanos y 
solidarios con sus padres, están retribuyéndoles lo que ellos han 
hecho y les facilitan una vida tranquila y feliz. 
 



- Cuando el patrón es justo y generoso en los salarios, 
respeta y trata con amor e igualdad sus trabajadores, está 
retribuyendo el esfuerzo que ellos haces por su empresa y por su 
bienestar. 
-  Cuando el trabajador es responsable, honesto, y trabaja 

con gusto y entusiasmo, retribuye la oportunidad que tiene de 
trabajar y progresar. 
- Cuando amamos la vida, la respetamos y hacemos de ella 

la oportunidad de hacer el bien, viviendo de acuerdo a la palabra 
de Dios, estamos retribuyendo el gran regalo que el Señor nos dio 
en  la existencia. 
- Cuando nos apartamos del pecado y empezamos una vida 

nueva, agradable a Dios y los demás; cuando servimos a nuestro 
Señor Jesucristo por medio de su Iglesia, estamos retribuyendo la 
gracia de la salvación que El nos dio con su sacrificio en la cruz. 
 
 

5.   ORACIÓN 
 

Se invita a los participantes de la asamblea a recordar a todos 
aquellos que le han aportando en su desarrollo como persona. 

 
Al traerlos a su mente y corazón ofrecer en silencio su acción de 
gracias por lo recibido y presentarlo a Dios Misericordioso para 
que en retribución le conceda gracias y bendiciones sobre todo en 
los momentos de angustia y dolor. 

 
 
6.   COMPROMISO 

 
- Me comprometo a participar, motivar la marcha del ladrillo 

como acción significativa para los meses de junio y julio. 
- Viviré el valor de la retribución reconociendo con un sincero 

gracias a quienes me han servido de una u otra manera; 
especialmente a quienes me dieron la vida. 
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Retribución . (Del lat. retributǯo, -Ǿnis). Recompensa o pago 
de algo. 
 

Retribuci ón . Término de uso más bien comercial, referente al 
pago por bienes y servicios prestados por parte de un 
trabajador a un patrono. 
 

En la Sagrada Escritura el significado de este valor fue 
creciendo en contenido a medida que Dios se fue revelando, 
así, en el Antiguo Testamento tenía el sentido de obligación 
que se contraía, con Dios, con los hermanos, con la 
comunidad, (Cfr. Levítico y Profetas, especialmente). A partir 
del Nuevo Testamento con la enseñanza de nuestro Señor, la 
Retribución , deja de ser una ligación adquirida y pasa a ser 
un compromiso concreto que se suscitaba en el corazón de 
las personas como fruto de la escucha de la Buena Noticia, 
como es el caso de Zaqueo (Lc 19,8), que nos ilumina en este 
año de la Justicia.  
 

Subsidio  


